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VISTOS:

El Informe N" 49-2019-MINEDUA/MG|-PRONABEC-UCCoR ucA, et Informe N. 3s4 y 303-
3l,lt"H:=.?Yyggi3l,o,$l|5P^%l--t^Xg:::Iiqdd subvenciones y Financiamiento;/T:r\ el Inrorme N" 170-201g-MINEDU^/Mc r-phbNÁeec-oee o. rá ói"in" ;:"dJJJ,T:'ÉT¿:::?

li :' ,J)1'ffmás 
recaudos que acompañan a expeoiáni"'éle eoo r ói oé í - ' '-

i' '' W, ,, ,ii coNslDERANDo:

t'\J-r,,i ¡,'\,.^ E^r:--a^,- ,oeor"",,*uj'Jl31lxT"=1"^tjl]^,31P11^::_gr_"" et prosrama Nacional de Becas y créditoEducativo - pRoNABEC paráeLniveisupñ;';;il 
¡:Y',ül;[,:]ffi:?ol?"'"i"Í:L:ü:1,:

lilliXTl;r,"?lÍ':T:u:l:,:i^.1':: ::,:,1=: y.:yflF¡0" i" ll""s y créditos educativos para,. et rinanciamiento de estuóios de educación í¿ónrcá v ürffi;::lJrl#:tH?r::Xy::fill., ' idiomas' desde la etapa de educación básica, 
"n 

in.t¡tuliones técnicas, unvórsitarias y otros,^\' centros de formación en general, formen bárt" ó"ño del sistema educativo; así como
,r,..;:3::J,Y""lón 

de artistas v añesanos v entrenámientó esleciatizado pár" lá at" competencia

Que' mediante la Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU se aprobó et Manual deoperaciones del Programa Nacional de Becas v creo-¡to-edufativo (PRoNABEC) y deroga taResolución Ministeriar N' 1 og-20r2-eó y .r. modificatorias;

Que' el numerat 7'12.1.3 de la Resolución Ejecutiva N. 947-2017-MINEDU^/MG|-PRoNABEC específica que "Los oecar¡os de las-becas pregrado y especiares, reciben unasubvención de carácter mensual a tooo costo, conforme a'loéstablecido en el Reglamento dela Ley N'29837 y en las bases Oe 
"áJ" 

Jonvocatoria,,;

Que' el numeral 7'12'g de la Resolución Ejecutiva N" 947-2017-MINEDU^/MG|-PRoNABEC en relación a la suovén"ión po,' alo¡amiénto iná¡., las condiciones que ctebencumplir los becarios paragozar de dicho beneficio; oe acuárao alsiguiente detalle: ,'i. Becariosde provincia que estudieien.una rágiin^o provincia distinta áe h cuar provienen; ii. Becariosque residen en alberg.ue.s at cumplír h mayorla d" ádáJ; ¡ú Becarioá ae ia-aáia EspecialLicenciados del servicio Mititar votLntar¡o qué at momento áe iosturar residen en la misma sedede acuartelamiento en donde se unt¡ci'ti iÉs o cr, y plói"ai"i,'d" región o provincia distinta, iv.



1..

-¡:.

Becarios que residan en lugares distante o difícilacceso, según se detalla y espec¡f¡ca en el
Glosario de Términos";

Que, elAnexo N" 4 de la citada norma, establece los costos de subvenciones de Becas
Pregrado, de acuerdo al siguiente detalle:

ANEXO N" 4

COSTOS DE SUBVENCIONES

BECAS PREGRADO

SEDE DE ESTUDIOS EN LIMA Y CALLAO

BECARIO CON ALOJAMIENTO s/. 1,200.00

SEDE DE ESTUDIOS EN PROVINCIA

BECARIO CON ALOJAMIENTO s/,1,000.00

EI valor de alojamiento para Lima y Callao es de S/ 3,40.00 (Trescientos Cuarenta y 00/100

Soles), mientras que el valor de alojamiento para las regiones y provincias del pais es de S/

226.00 (Dosc¡entos Veintiséis y 00/100 Soles),

Que, el numeral 8 de la Resolución Directoral Ejecutiva N'947-2017-MINEDU^/MGI-
PRONABEC modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 200-2018-MINEDU^/MGl-
PRONABEC referido alGlosario de Términos de las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para estudios en el Perú, señala que "subvención / subvención adicional, son los costos directos
e indirectos establecidos en el Reglamento de la Ley N' 29837 y fijados anualmente por la
Oficina de Administración y Finanzas";

Que, mediante Informe N' 49-201 9-MI N EDU^/MGl-PRONABEC-UCCOR UCA de fecha

28 de febrero de 2019, emitido por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de

Ucayali y trasladado por la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional

considera viable otorgar la subvención mensual por alojamiento para la becaria Angie Alexa

Cumapa Shapiama;

Que, mediante lnforme N" 303-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF-USF de fecha 7

de marzo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento atendió la solicitud generada
por la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional con la finalidad que se le

otorgue la subvención de alojamiento de la becaria Angie Alexa Cumapa Shapiama señalando
queén las conclusiones de su Informe que encuentra atendible el pedido que estáacorde a lo
prescrito en las Normas y Procedimientos para la Ejecución de Subvenciones para Estudios en

el Perú, pero que deberá confirmarse con la opinión de la Oficina de Gestión de Becas conforme

alsiguiente detalle:

Cuadro N" 01

l¡" Beccfoa
,kffi

Fregupu@do
sin abiimhnto

Itofrtg
Pfes{4uesta&
con abjamiento

Oibr€ocbl For
c€üeú¡ru

Itonto f{Éál {ll"
Eeca¡ios x
Difurarcial)

1 s/774.00 s/1,000.00 s/226.00 s/226.00

Que, mediante Informe N' 170-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE de fecha 11 de

ma7o de 2019, la Oficina de Gestión de Becas señala que la Certificación de Crédito
Presupuestario CCP N" 038 - Beca 18 Modalidad Ordinaria y Especial cubre el concepto de

subvención por alojamiento, por el monto mensual ascendente de S/. 226.00 (doscientos

veintiséis y 00/100 soles);



Que, mediante lnforme N" 354-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de fecha
12 de marzo de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento precisa que la suma es de
carácter mensual para la becaria Angie Alexa Cumapa Shapiama hasta la culminación de ta
carrera y que luego de la identificación y evaluación realizada por la Oficina de Coordinación
Nacional y Cooperación Internacional le correspondería el otorgamiento de la subvención por
alojamlento y que se encuentra detallado en el Anexo N' 01 de la presente resolución y que
asciende a S/. 226.00 (doscientos veintiséis y 00/100 soles) de manera mensual, la solicitud lo
encuentra conforme a lo prescrito en las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú;

Que, por todo lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente resulta procedente otorgar
la subvención por alojamiento a favor de la becaria Angie Alexa Cumapa Shapiama que se
indica en el Anexo N' 01 de la presente resolución por un monto mensual de S/. 226.00
(doscientos veintiséis y 00/100 soles) cuya cobertura está amparada en la Certificación de
Crédito Presupuestario N' 038;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 2gBgZ, Ley que
crea el PRONABEC, modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la
Ley N" 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros
008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 7O5-2017-M|NEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- OTORGAR la subvención por alojamiento a favor de la becaria Angie Alexa
Cumapa Shapiama identificada con DNI N'75696723 que se indica en elAnexo N" d'1 por un
monto mensual de S/. 226.00 (doscientos veintiséis y 00/100 soles) cuya cobertura está
amparada en la Certificación de Crédito presupuestario N" 03g

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la Unidad
de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas, a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de Coordinación Nacional y
Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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